
Tanicuchi, 21 de Febrero del 201 

Señor. 

FRANKLIN PATRICIO CASA CHILUISA. 

Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA VISION DEL 

FUTURO VISFUTSA S A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones.- 

Aprovechamos la oportunidad para hacer llegar un cordial y atento saludo a Ud. sin antes 

desearle el mejor de los éxitos en sus delicadas funciones en bien de la institución que 

muy acertadamente lo dirige. 

Por medio del presente ponemos en su conocimiento que quienes comparecemos GALO 

RENE ESTRELLA, con cedula de identidad Nro.- 050198106-2, Accionista, de estado civil 

casado, con DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL inscrita en la Dirección Provincial 

del Registro Civil de Pichincha con fecha Quito, 9 de Agosto del 2009, en calidad de 

CEDENTE, en forma libre y voluntaria TRANSFIERO TRES acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de TREINTA dólares cada una, que poseo dentro de la 

Compañía, según consta de la Escritura Pública de Constitución de Compañía, celebrada 

el 12 de Marzo del 2010, ante el Lcdo. Hugo Alberto Berrazueta Pastor, Notario Primero 

del Cantón Latacunga e inscrita en el Registro mercantil del cantón Latacunga el 26 de 

Mayo del 2010, a favor del señor FRANKLIN PATRICIO CASA CHILUISA con cedula de 

identidad Nro.- 050234557-2, en calidad de CESIONARIO. 

Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Cuya inversión es de Nacional. 

Particular que se servirá tomar nota en el correspondiente libro de acciones y accionistas 

de la compañía y remitir atento oficio a la Superintendencia de Compañías para los fines 

legales pertinentes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente nos suscribimos de Ud. Muy atentamente.- 
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Galo Rene Estrella Franklin Patricio Casa Chiluisa 

C.1.- Nro.- 0sO/18106- 2 C.1.Nro.- 95023455? - 2 
CEDENTE CESIONARIO 

 



CEDEHTE 

 



 



provincia de ... 3 LCORANCEA oo. coo. econ. Mo día LINTE     

  

  

       
      

      

   

  

    

raid 

serrat E Dit DOS. NIDO eri coneccion y 0 seso > + El que suscribe, Jote de Registro Civil. 

extiende la presente acta de matrimonio de: SS 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ...... Lo Z . isla AP 6: 00 

3WILI_COTOFAXI..0l.......24, de... COTUBRE........ 1972. de nacionalidad ¿CUA 

profesión .....S TUDIANTO.. .con Cédula No. C5c1s sE 106-2 . domiciliado en... LUTO. o de 
estado anterior... CLÍSA ; hijo de... ..y de 

QUETA.. ¿STUD A an E NOMBRES Y APELLIDOS DE L. A CONTRAYENTE: 

ULALIA. CIVENSZ DORIVA coco... nacida en 1.4.2 “ANA. .COMCTAXI..... + tl. 28........de 

de 18 ns , de nacionalidad CUA TORIAR Ar....... + de profesión sd 

, domiciliada en. UIFO. . de estado anterior        Cédula No.     

hija de ..... GONZALO. ¿Madoz cai E E 

LUGAR DEL MATRIMONIO: 0 UI cc. FECHA: 
    En este matrimonio reconaciéron a o n 

  

  

  

  

  

  

Y 

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: ; 7 ; > 

OOINACIMIENTO DONACIMIENTO EOIRESOLUCIONES ADM. [O CERT. BIOMÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR 

UIMATRIMONIO / TIMATRIMONIO DOC. SOLICITUD. CUALO. CLASE O CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 

CUNIÓN DE HECHO DDEFUNCIÓN TDRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN DATOS DE FILIACIÓN: 

DIDEFUNCIÓN . ACTA DE REC. DE UN HIJO OI DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN ES 

IOPART COMPUTARIZADA 7, . 3 z SS says S 
1 A , A 
i - , ! 

DB 0 00 00 O MON OA O 
   

     



    
  

    

   

  

    

I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
 

Y 
CE
DU
LA
CI
ÓN
 

  

s ES LE 

5 O: Jete de SE 
/ Le = z 3 

sa o : A TASA 
e La separación conyugal judicialmente autorizada de los*contrayentes del presente nio, fué declarada mediante 

Lo sentencia del Juez .......... E A PP O 

= . cuya copia se archiva 

- 

É e. 2 Jefe de Oficina 

ASÍ NY ia = 
E haa + El Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del JUEZ a ccoo rro conca rncar corn 

¿ ERES a o CONO e orcriniccnconrnegcrrsicis .. Cuya copia se archiva. 
Eo E Us 

EA RAR Oir natassmr O8 cities 
id 8 
3 

> a 

m
o
 

Ci
vi

l 

>
 

      

   

DE PICHINCHA, Quito, 22 de julio del 2009, Se declara 
ERESESTRELLA — con ANDREA EULALIA JIMENEZ MOLINA Documento 

M 2000, El DIRECTOR PROVINCIAL DE REGISTRO cu DE 
DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente ná 

que se archiva con yal No,2009- n, Qui 3 6 bh 
PICHHEHAJhh > AN 

  

  

  

ES EZ a E Ed pi =a pa 

    

   

10 
Y ito 1 

    Art. Registra Civil. Identficaciós 

2 0enasa enel archivo: 

Físico 137 Asctrónico 

  

DELEGADO DE' I% DIRECCIÓN GENERAL DE. 
WESISIRO: CIVIL, IDENPIVICACIÓN Y CEDULACIÓN


